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OPOSICIÓN AL PAGO 
Por pérdido el Cheque No. 6621 por 
el valor de S/. 475.377,00 de la Cta. 
Cie. No. 501661-4 de LA CANASTA 
PANCASA del Produbanco. Quién 
tenga derecho deberá reclamar den- 
tro los 60 días posteriores a la última 
publicación del presente aviso. 
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OPOSICION AL PAGO 
Por pérdido el Cheque No. 1267 por 
el valor de S/. 475.438,00 de la Cta. 
Cte. No. 404041-4 de COLLAGUA- 
ZO WILSON del Produbanco. Quién 
tenga derecho deberá reclamar den- 
tro los 60 días posteriores a la última 
publicación del presente aviso. 
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OPOSICION AL PAGO 
Por sustraido el Cheque No. 1180 
por el valor de S/. 232.900,00 de la 
Cta. Cte. No. 504955-5 de MARIA 
EUGENIA TROYA del Produbanco. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 60 días posteriores a 
la última publicación del presente avi- 

so. 
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OPOSICION AL PAGO 
Por sustraido el Cheque No 1166 
por el valor de S/. 260.500,00 de la 
Cta. Cte. No. 504955-5 de MARÍA 
EUGENIA TROYA del Produbanco. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 60 días posteriores a 
la última publicación del presente avi- 

  
QUEDA ANULADA 
Por pérdida la libreta de ahorros No 
15202750-5 por el valor de S/. 
2'224.276,00 de DAVALOS ORDO- 
ÑEZ MARCELO del Produbanco. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 12 días posteriores a 
la última publicación del presente avi- 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la libreta de ahorros No 
155004549 por el valor de S/. 
3'989.810,00 de CEVALLOS DICCE 
CONGREGACIÓN El B. del Produ- 
banco. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro los 12 días posterio- 
res a la última publicación del presen- 
te aviso. 
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GUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 135 
HASTA 280 de ta Cta. Cte. No. 

10963343 de CORLOS SOSA del 

Banco Continental. Quién tenga de- 

recho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la última 

publicación. 
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Por pérdida dei Cheque No. 314 

HASTA 350 de la Cta. Cte. No. 

1085401 de FAUSTO LARA — del 
Banco Continental. Quién tenga de- 

recho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la Última 

publicación. 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No, 2147 

HASTA 2150 de la Cta. Cte. No. 

10184379 de NELSON CORDERO 

del Banco Continental. Quién tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la Última 

publicación. 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 495 

HASTA 500 de la Cta. Cte. No. 
10918542 de GABRIEL LOPEZ 

del Banco Continental. Quién tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la última 
publicación. 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 255 

HASTA 300 de la Cta. Cte. No. 

10883986 de RAUL REYES del 

Banco Continental. Quién tenga de- 

recho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la última 

publicación. 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 1946 

de la Cta. Cte. No. 10020554 de MI- 

GUEL PAREDES del Banco Con- 

tinental. Quién tenga derecho debe- 

sá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la Última publicación. 
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QUEDA ANULADO 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 

ANTICIPADA DE CREACIONES MARCELO CREMARCA C.A. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía CREACIONES MARCELO CREMARCA C.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del Can- 

tón Quito, el 11 de mayo de 1983, aprobada mediante Resolución N*. 12454 de 6 de 

junio de 1983, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 13 de junio de 
1983; 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución voluntaria an- 

ticipada de la compañia CREACIONES MARCELO CREMARCA C.A., otorgada el 30 

de marzo de 1999 ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, ha sido aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N?. 99.1.2.1.1208 de 18 

Mayo de 1999. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 
da el señor Econ. Luis Marcelo Totoy Alvaro en su calidad de Presidente, de estado ci- 

vil soltero, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Quito. 

4.- DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución N?. 99,1.2.1.1208 de 18 de Mayo de 1999, aprobó la diso- 

lución voluntaria anticipada y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura 

pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en 

el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de oposición, como acto previo a su 
inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución vo- 
luntaria anticipada: de la compañía CREACIONES MARCELO CREMARCA CAA., a fin 

de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presen- 

tar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 

dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extrac- 
to y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compa- 
filas. El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del tér- 

mino de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia re- 
calda sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en ta forma an- 

tes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indica- 

da compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, a 18 Mayo de 1999, 

Dr. Iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL 

CS/ms 

Ext. 58 
Exp. 8282 r1/34430/A.C.   

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA 
EXPORTADORA ACNOR S.A. 

Se comunica al público que IMPORTADORA EXPORTA- 
DORA ACNOR S.A. aumentó su capital en S/. 3200.000 
y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Vigésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 
30 de abril de 1999. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución N? 99.1.1.1.1289 de 28 MAYO 1999. 

El capital actual es de S/. 5'200.000 está dividido en 5.200 
acciones de S/. 1.000 cada una. 

Quito, 28 MAYO 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

EXP. 46143 , 
EXT. 0979 
AOM/MCHV: ar 

av/10492/A.R.   
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